
 
 

 

 

Rad.2020-00234-00 

 

 

 

 
Calle 7 No. 13-56, Edificio Condado Plaza Tercer Piso. Oficina 324, fax 2369080, Celular: 3152436935 - Guadalajara de Buga, 
Valle del Cauca - J01cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-buga 

   Página 1 de 3 

C O N S T A N C I A  S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez,  el presente 

proceso sucesión intestada.  Queda para proveer. Buga, Mayo catorce (14) de 

2021. 

                    

                                                                                            LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

                                  Secretaria.  

 

SUCESION INTESTADA. 

DEMANDANTE: RUTH  MARINA RIVERA LUNA. C.C 38.855.993 EN 

REPRESENTACION DE SU PADRE JESUS AMADOR RIVERA BURITICA 

CAUSANTE:  OFELIA RIVERA BURITICA. C.C 29.273.051 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2020-00234-00  

AUTO INTERLOCURORIO Nº 735 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Veintisiete (27) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 

                         

Dentro del presente asunto, se atiende memorial presentado por  el profesional del 
derecho Jesús Antonio Aguilera Borja, en calidad de apoderado judicial de señor 
ESMIVET MARULANDA PEÑA, solicitado la suspensión del presente tramite, bajo 
el argumento de cursar demanda verbal declaración de unión marital de hecho y 
la sociedad patrimonial entre el señor  ESMIVET MARULANDA PEÑA y la causante 
en este asunto, en el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de la ciudad. 
 
Como prueba de lo anterior, allega en medio electronico, auto admisorio de la 
demanda VERBAL DE DECLARACIÓN de UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL entre compañeros permanentes adelantado por   
ESMIVET MARULANDA PEÑA contra herederos indeterminados de la causante 
OFELIA RIVERA BURITICA1. 
 
Así las cosas, atendiendo que la anterior  petición fue presentada el pasado 21 de 
enero de 2021,  fecha anterior a la de  proferimiento del auto interlocutorio No  0634 
del 07 de mayo de 2021, por medio del cual se señaló fecha y hora judicial para 
llevar a cabo audiencia de inventarios y avalúos, a fin de preservar el debido proceso  
y evitar nulidades a futuro,  en atención a lo establecido en el artículo 132 del C.G.P. 
en ejercicio de control de legalidad, se procederá  de conformidad, dejando sin 
efectos legales  la referida providencia.   
 
Surtido lo anterior, se vuelve sobre la petición de suspensión del presente asunto, y 
el recurso interpuesto en subsidio el de apelación contra el interlocutorio No 0634 
del 07 de mayo de 2021. 

Sobre  al caso, disponen el  inciso y numeral  primero  del artículo 161 del C.G. del 
P. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de 
la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos(..)”: 

“(…) Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 
decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 
ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención.(…)”,  y 
atendiendo que el extremo pasivo del proceso VERBAL DE DECLARACIÓN de 
                                                           
1 Ver numerales 20 y 21 expediente electronico. 
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UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LA SOCIEDAD PATRIMONIAL que cursa en  el 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de la ciudad, es contra herederos 
indeterminados de la aquí causante, el despacho en aras de la protección al debido 
proceso e intereses de las personas que  por alguna de las decisiones judiciales se 
puedan ver perjudicadas, considera pertinente la suspensión del presente asunto, 
hasta tanto se resuelva el litigio del referido asunto.  
 
Consecuente de lo anterior,  por sustracción de materia, no hay lugar a dar trámite 
alguno al recurso aquí interpuesto, toda vez que con la suspensión del presente 
asunto, queda resuelto de fondo en lo pretendido en el mismo.   
 
De otro lado, se atienden memoriales presentado por los señores  MARIA JENNY 
RIVERA SALDARRIAGA y MARIA ALEJANDRA RIVERA SALDARRIAGA en 
representación de su padre JESUS AMADOR RIVERA BURITICA,   ALEXANDER 
HELI RIVERA RAMIREZ, JHON HAROLD RIVERA RAMIREZ y NOHEMI RVERA 
RAMIREZ, en representación de su padre HELI RIVERA BURITICA, otorgando  
poder a una profesional del derecho para que  los represente en este asunto.2 
 

Al respecto, establece el numeral tercero del artículo 491 del C.G del P. 
RECONOCIMIENTO DE INTERESADOS. “(..) Desde que se declare abierto el 
proceso y hasta antes de la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última 
partición o adjudicación de bienes, cualquier heredero, legatario o cesionario de 
estos, el cónyuge o compañero permanente o el albacea podrán pedir que se les 
reconozca su calidad. Si se trata de heredero, se aplicará lo dispuesto en el numeral 
4 del artículo 488…(..)”.  
 

Por lo anterior el juzgado.   
RESUELVE: 

 
1°). TENGASE por ejercido el control de legalidad en este proceso el cual se 
encuentra saneado al no evidenciarse causal alguna que pueda generar nulidad.  
 
2°) DEJAR SIN EFECTOS LEGALES el auto interlocutorio No 0634  del siete de 
mayo de 2021, por medio del cual se dispuso  fijar fecha y hora judicial para el  tres 
(03) de junio del año (2021), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 AM), para 
llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos dentro del presente asunto. 
 
3°) DECRETAR la suspensión del presente asunto SUCESIÓN INTESTADA  
adelantada por  RUTH  MARINA RIVERA LUNA en representación de su padre 
JESUS AMADOR RIVERA BURITICA siendo causante OFELIA RIVERA 
BURITICA, hasta tanto se cumplan los presupuestos del Art. 163 del C. G. P., a 
propósito del proceso que se encuentra en curso VERBAL DE DECLARACIÓN de 
UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LA SOCIEDAD PATRIMONIAL entre compañeros 
permanentes adelantado por ESMIVET MARULANDA PEÑA contra herederos 
indeterminados de la causante OFELIA RIVERA BURITICA, que cursa en el 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Buga. 
 
4°) SIN LUGAR A DAR TRAMITE al recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de señor ESMIVET MARULANDA 
PEÑA, por sustracción de materia conforme lo resuelto en la presente providencia. 
 
5º) RECONOCER como herederas de la causantes OFELIA RIVERA BURITICA a 
las señoras MARIA JENNY RIVERA SALDARRIAGA y MARIA ALEJANDRA 
RIVERA SALDARRIAGA, en representación de su padre JESUS AMADOR 

                                                           
2 Ver numerales 16 al 19 expediente electronico. 
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RIVERA BURITICA, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  (Núm 
primero del artículo 491 del C.G del P).  
 
7º) RECONOCER como herederos de la causante OFELIA RIVERA BURITICA a 
los señores ALEXANDER HELI RIVERA RAMIREZ, JHON HAROLD RIVERA 
RAMIREZ y NOHEMI RVERA RAMIREZ, en representación de su padre HELI 
RIVERA BURITICA, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  (Núm 
primero del artículo 491 del C.G del P).  
 
8º.)  RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en este asunto al 
abogado CARLOS ARBERTO CRUZ RIVERA identificado con T.P 40950 del C.S.J 
para que actúe en representación de los señores MARIA JENNY RIVERA 
SALDARRIAGA y MARIA ALEJANDRA RIVERA SALDARRIAGA en 
representación de su padre JESUS AMADOR RIVERA BURITICA,   ALEXANDER 
HELI RIVERA RAMIREZ, JHON HAROLD RIVERA RAMIREZ y NOHEMI RVERA 
RAMIREZ,  en representación de su padre HELI RIVERA BURITICA, conforme al 
poder otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE. 

Proyectó: Mariela  R 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy _28 DE MAYO DE 2021_ se 

notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el ESTADO 
No. 079. 

 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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